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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ' ORDINA'RIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

fORIA EL DÍA 15 DE ENERO DE 1960.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Gutiérrez del Castillo, Muñoz 
Calero, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, De Juana Move­
ll<Ín, Alvarez Molina y Alvarez Abellán.-Asistió también 
el Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo pre­
sente el Interventor municipal,. señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada 
el día 8 del .Gorriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: LO Se dió cuenta de un decreto de la Al­
caldía Presidencia, fecha 7 del corriente, recabando de la 
Comisión Municipal Permanente la oportuna autorización 
para dirigirse al ilustrísimo señor Delegado de Hacienda 
de la provincia manifestando el deseo de la Corporación de 
seguir- utilizando durante el ejercicio económico actual los 
recursos procedentes del Recargo de la Décima sobre la 
contribución territorial, destinado a paliar el paro obrero, 
y, como consecuencia, solicitar el ingreso en arcas munici­
pales de las cantidades correspondientes a los cuatro tri­
mestres del año, con 10 que se podrá atender a la realización 
de obras de carácter urgente. 

y se acordó conceder la autorización solicitada. 
2.° y 3.0 Se dió cuenta de dos informes de la Sección 

de Fomento sometiendo a deliberación y resolución los e,"pe­
dientes relativos a la inclusión en el Registro Público de 
Solares e Inmuebles de Edificaci:ón forzosa cle las fincas 
número 11 de la calle de Santa Ana y número 24 clel paseo 
de Santa María de la Cabeza_ . 

y se acordó la inclusión de las 'citadas fincas en el Regís-
tro de referencia. . : -

4. ° Se dió cuenta de un informe de la Sección de Go­
bierno interior y Personal concediendo a la Maestra rl1Urii­
cipal doña Manuela Victoria Salgado Alba el pase a la 
situación de excedencia voluntaria, en las condiciones deter­
minadas en los artículos 56, apartado d) ;' 62 Y 63 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local, o sea 
por el plazo mínimo de un año yr máximo de diez, sin dere­
cho a percibir haber alguno, y' sin que sea computable a nin­
gún efecto el tiempo que permanezca en tal situación. 

Se dió cuenta asimismo de un informe del señor Con­
cejal Delegado de Enseñanza manifestando su absoluta con­
formidad con el anterior informe de la Sección de Gobierno 
interior y Personal, significando que en el futuro convendría 
que tocios aquellos. asuntos relacionados con la docencia ri1U­
nicipal pasaran a estudio y propuesta de-la Junta Municipal 
de Primera Enseñanza, sin 'Perjuicio de que la Sección de 
Gobierno interior y Personal propusiera la resolución defi­
nitiva procedente. 

y se acordó de conformidad con los dos anteriores in­
formes. 

Hacienda 

5.° Aprobar un gasto de 10.000 pesetas, con cargo al 
crédito consignado para ga~tos de representación en el ca­
pítulo n, artículo 1.0, concepto LO, del vigente presupuesto, 
para abonar la ayuda económica acordada por la Comisión 
Municipal Permanente, en sesión de 16 de diciembre último, 
al Cuerpo de Bomberos COI1, destino al reparto de juguetes 
entre los hijos y huérfanos de sus componentes en la fiesta 
de los Reyes Magos. 

6.° Aprobar un gasto de 70.000 pesetas, con cargo al 
mismo crédito presupuestario que se indica en el anterior, 
para abonar la aportación económica acordada por la Cbmi­
sión Municipal Permanente, en sesión de 11 de diciembre 
último, con destino a la adquisición de juguetes para los 
acogidos en los Internados municipales y obsequios para 
los ancianos de la Residencia de Alcalá de Henares con 
ocasión de la fiesta de los Reyes Magos. 

7.° Conceder a don José Ballester Alcaraz la exención 
de pago de derechos por licencia de apertura para un local 
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destinado a la guarda o custodia de varios camiones de su 
propiedad en el paseo del Molino, 5, teniendo en cuenta su 
carácter de cochera particular, y por aplicación de 10 esta­
blecido en el apartado f) de la base 28 de la Ordenanza 
correspondiente. 

8.0 Conceder a doña Serafina Parranda López la boni­
ficación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio sobre sola­
res edificados y sin edificar por la finca de su propiedad 
número 38 de la calle de Melquíades Biencinto, durante un 
plazo de veinte años, contados a partir del 28 de abril 
de 1950, en que fué otorgada la calificación provisional de 
bonificable a la referida finca, de acuerdo con 10 establecido 
en el decreto-ley de 19 de noviembre de 1948 y artículo 590 
de la vigente ley de Régimen local; debiendo efectuarse en 
matrícula la anotación oportuna, y devolverle la cantidad 
de 173,86 pesetas, a que asciende el importe de los recibos 
números 3.318, del año 1954; 2.331, de 1955 y 2.336, de 
los años 1956 y 1957, satisfechos con cargo a la referida 
finca sin la bonificación procedente; debiendo expedirse 
simultáneamente nuevo recibo por la cantidad de 22,72 pe­
setas, que corresponde ingresar como importe del arbitrio 
por el período de tiempo comprendido entre el 1 de enero 
de 1954 y el 31 de diciembre de 1958, una vez bonificada 
la cuota en el 90 por 100, a cuyo tenor ha quedado rectifi­
cada la matrícula del arbitrio a partir del 1 de enero de 1959. 

9.° Desestimar la reclamación promovida por doña 
Eulogia de Andrés Sanz sobre pago de derechos de Labo­
ratorio por inspección de locales correspondientes al depó­
sito cerrado que se destina a almacén de papel viejo en la 
calle de la Encomienda, 24, teniendo en cuenta que, aun 
cuando se trata de depósito cerrado, al que no tiene acceso 
el público, concurre, sin embargo, la circunstancia prevista 
en el epígrafe número 19 de la correspondiente Ordenanza 
de exacciones, que establece la obligación de contribuir para 
almacenes y depósitos de trapos y papel usado. 

10. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de bares para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo del establecimiento del 
paseo de las Delicias, 119, con efectos desde el 1 de agosto 
de 1959, por obras de reforma y ampliación, abonándose 
en la cuenta del segundo semestre del corriente año la can­
tidad de 7.223,42 pesetas, que corresponde al período del 
1 de agosto al 31 de diciembre del pasado año; quedando 
reducida la cuota gremial para el presente en la cuantía 
de 17.336,22 pesetas; concediéndose un plazo de ocho días 
al nuevo titular, que abrió al público en 15 de noviembre, 
para que presente las declaraciones juradas de los meses 
transcurridos. 

11. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de vinos, aguardientes y aperitivos para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
del establecimiento de la calle de Cáceres, 7, con efectos 
desde el 31 de diciembre de 1958, por traspaso de don 
Vicente Violero Angulo a don Angel Violero, y obras de 
reforma que lo han convertido en bar, abonándose en la 
cuenta de concierto del segundo semestre de 1959 fa can­
tidad de 564,07 pesetas, por el período de 31 de diciembre 
de 1958 a igual fecha de 1959; quedando reducida la cuota 
para el año en curso en la cuantía de 577,83 pesetas. 

12. Celebrar un nuevo concierto con don Anselmo Gar­
cía Muñoz, propietario de la confitería, salón de té y paste­
lería La India, de la calle de la Montera, 14, por los epí­
grafes 1.0 y 3.° de la Ordenanza de Exacciones número 42 
y doce meses de funcionamiento al año, en las cifras de 
128.710 pesetas por el impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo y 16.918 pesetas por el arbitrio con fin no fiscal 
sobre consumiciones, pagaderas en dozavas partes, con vi­
gencia desde el 1 del corriente al 31 de diciembre de 1961 , 
y con arreglo a las condicíones usuales para esta clase de 
contratos. 
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13. Celebrar un nuevo concierto con don Domingo Rojo 
Curto, gerente de la Empresa Albino Escribano (S. A.), 
entidad propietaria del establecimiento denominado Cafés 
Columba, de la calle del Pez, 9, para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo por los epígrafes 3.° y 4.° 
de la Ordenanza de exacciones municipales número 42 y 
doce meses de funcionamiento al año, en la cifra de 40.636 
pesetas, con vigencia desde el 1 del corriente al 31 de 
diciembre de 1961, y con arreglo a las condiciones usuales 
para esta clase de contratos. 

14. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, como consecuencia del estudio realizado para la apli­
cación de contribuciones especiales, motivadas por las obras 
que a continuación se expresan, ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la calle que se menciona; todo ello sin perjuicio 
de la tramitación reglamentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que trans­
curra el período de tiempo reglamentario, la relación que, 
formulada por la Sección Técnica de Valoraciones, figura 
en el expediente, de fincas beneficiosamente afectadas por 
las obras de pavimentación de aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle de los Pajarones, con vuelta a la 
del Trópico, contribuyentes y distribución de cuotas que 
como contribuciones especiales deben reintegrarse por éstos 
al Erario municipal, en armonía y cumplimiento de lo dis­
puesto en los artículos comprendidos en la Sección 2.a del 
texto articulado, refundiendo las leyes de Bases y articulada 
del Régimen local, aprobado por decreto de 24 de junio 
de 1955 y correspondiente Ordenanza reguladora de dicha 
exacción, en armonía con las liquidaciones remitidas a tal 
fin por la Inspección General de los Servicios Técnicos 
Municipales, lo que se transformará en definitivo, una vez 
cumplidas las condicionales de términos expuestas. 

Segundo. Que la cantidad que han ele satisfacer los 
propietarios ele las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 
por 100 del coste ele las obras, incrementados con el recargo 
previsto en la Ordenanza y base correspondiente de las 
generales del presupuesto ordinario de ingresos y acuerdo 
adoptado por la Comisión Municipal Permanente en 22 de 
marzo de 1950, al que se le dará la aplicación determinada 
en el párrafo 2.° de la base 41, aludida en dicho acuerdo, en 
armonía con la longitud de fachada de cada una de las 
fincas afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
ele los fraccionamientos de pago que se conceda a aquellos 
que lo soliciten dentro del referido tiempo hábil, y previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin. 

15. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
e.-'Ccepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras 
de aceras, el 30 por 100 del de las de la calzada y el 66,66 
por 100 del de las de absorbed eros, en cuanto a la exacción 
de contribuciones especiales asignadas con motivo de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras e instalación 
de absorbederos ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
de María del Carmen y plaza de la Solana de Luche. 

16. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formulaclas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en las calles del Radio, 
Morenés Arteaga, Hermanos Del Moral y Fernando Gon­
zález, en relación con las cuotas que por contribuciones 
especiales fueron asignadas a las mismas, con destino a las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras e instalación 
de tuberías y bocas de riego y absorbecleros ejecutadas por 
el Ayuntamiento en dichas calles: 

Primero. Conceder exención de pago de las cuotas 
a los propietarios de las fincas que a continuación se deta-
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Jlan, por venir satisfaciendo el recargo extraordinario del 
4 por 100 sobre su contribución territorial urbana, y coin­
cidir las prescripciones legales establecidas al efecto: 

Calle de los Hermanos Del Moral, SO: pavimentación 
de la calzada y aceras. 

Calle del Radio, 3: pavimentación de la calzada y ace­
ras e instalación de bocas de riego y absorbederos. 

Calle de Morenés Arteaga, 4: pavimentación de la cal­
zada y aceras. 

Calle de los Hermanos Del Moral, 51: pavimentación 
de la calzada y aceras. 

Calle de los Hermanos Del Moral, 46: pavimentación de 
la calzada y aceras. 

Calle del Radio, S : pavimentación de la calzada y aceras 
e instalación de tuberías y bocas de riego y absorbederos. 

Segundo. Desestimar el mismo beneficio interesado por 
los propietarios de las fincas números 3 de la calle de los 
Hermanos Del Moral y 15 de la Fernando González, fun­
dándose en el pago del recargo extraordinario del 4 por 100 
sobre la contribución territorial urbana de sus respectivos 
inmuebles, ya que el primero no ha acreditado documental­
mente el pago de dicho recargo, resultando negativas, por 
otra parte, las informaciones obten,idas en el Registro Fis­
cal del Ensanche; y en cuanto al segundo de los peticiona­
rios, porque las obras originarias de la exacción fueron 
realizadas con anterioridad a la fecha en que comenzó 
a contribuir, y no existiendo sitpultaneidad en ambas tribu­
taciones no se da la incompatibilidad prevista en el artícu­
lo 587 de la ley de Régimen local; y 

Tercero. Ordenar a la Administración de Rentas y 
Exacciones Municipales que se abstenga de expedir los 
recibos correspondientes a aquellas fincas cuyos propieta­
rios figuren en las distribuciones de cuotas como descono­
cidos, continuando el Negociado de Contribuciones Espe­
ciales las actuaciones pertinentes hasta la averiguación de 
los mismos. 

17. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vista la reclamación formulada por el propietario de 
las fincas números 14, 16 y sin número de la calle de Oudrid, 
en relación con las contribuciones especiales asignadas a las 
mismas por las obras de pavimentación de la calzada y ace­
ras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. Ampliar los acuerdos de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de S de marzo de 1958 y 24 de junio 
de 1959, por los que se concedió a don Antonio Noé Díez 
Alvarez determinadas exenciones de pago de las cuotas 
para las fincas números 14, 16 y sin número, en el sentido 
de hacer exterisivo aquel beneficio a las que afectan a la 
finca número 12, únicamente en el 10 por .100, por satis­
facer ·en esta proporción el recargo extraordinario del 4 
por 100 sobre la contribución territorial urbana, y coincidir 
las demás prescripciones legales establecidas al efécto; y 

Segundo. Devolver, como consecuencia el el anterior 
acuerdo, a don Antonio Noé Díez Alvarez la cantidad 
de 22.350,74 pesetas, importe del recibo número 111, del 
año 1957, satisfecho por las fincas números 12 a 16 de 
la calle de Oudrid, incluí dos recargos de apremio y cos­
tas, devolución que podrá efectuarse en la cantidad de pese­
tas 17.738,72, como minoración de ingresos del vigente 
presupuesto; 886,90 pesetas, con cargo al fondo del 5 
por 100 de depósitos de contribuciones especiales, y la de 
3.725,12 pesetas, con cargo al fondo del S por 100 que 
tienen constituído los señores Agentes ejecutivos para estas 
atenciones; girándose simultáneamente, a cargo del mis­
mo titular, en período voluntario y sin ' recargos de nin­
guna clase, los recibos correspondientes a las cantidades 
y fincas siguientes: 

Finca número 12, 1.317,33 Y 1.598,49 pesetas (practi­
cada la exención del 10 por 100). . 
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Finca número 14, 1.962,68 y 2.381,57 pesetas (practi­
cada la exención del 10 por 100). 

Finca número 16, 1.989,35 y 2.413,92 pesetas (practi-
cada la exención del 10 por 100). 

Finca número 16 duplicado, 877,04 y 1.064,22 pesetas. 
Nave sin número, exenta. 
18. Conceder exención de pago de las cuotas de con­

tribuciones especiales por las obras de pavimentación de 
la calzada y aceras e instalación de absorbederos ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle de los Picos de Europa, en 
los años 1957-1958, a todos los propietarios de las fincas 
afectadas en el expediente, por satisfacer todos ellos el recar­
go extraordinario del 4 por 100 sobre la contribución terri­
torial urbana de sus respectivos inmuebles, y coincidir las 
demás prescripciones legales establecidas al efecto; comu­
nicándose el presente acuerdo a todos los solicitantes inte­
resados, con excepción de don José Ferrandy Caro, propie­
tario de la finca número 1, que deberá satisfacer el importe 
de las cuotas que corresponden a' su inmueble, por no haber 
formulado reclamación alguna. 

19. Conceder las exenciones de pago interesadas por 
los propietarios de las fincas números 21, 16, 25, 27, 12, 
23, 14, 28, 22 Y 31 de la calle Central del barrio de Entre­
vías de las cuotas que por contribuciónes especiales fueron 
asignadas a las mismas por las obras de pavimentaCión de 
la calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha: 
vía pública, teniendo en cuenta que durante el período de 
ejecución de las obras' venían tributando el recargo extra­
ordinario del 4 por 100 del Ensanche, acogiéndoles, por 
tanto, los beneficios previstos en el artículo 587 del texto 
refundido de la vigente ley de Régimen local. 

Fomento 

20. Aprobar la cuenta justificada que presenta el señor 
Agente consistorial de la cantidad de 35.000 pesetas, que le 
fueron abonadas anteriormente para atender al pago de los 
gastos de formalización y otorgamiento de escrituras y de­
más documentos públicos, con cargo a la partida 4.a del 
presupuesto de Urbanismo. 

21. Aprobar el proyecto de reparce1adón, confecciona­
do por la Dirección de Urbanismo, de las fincas sitas en la 
calle del Teniente Ochoa Olalla, propiedad de don Joaquín 
Pineros Alcalá, don Severino Celezo Moreno y don .Tasé 
Torres; debiendo expedirse por Secretaría General el docu­
mento prevenido en el artículo 82 de la vigente ley de Ré­
gimen del Suelo, previo abono por los interesados de los 
gastos de la reparcelación, en la forma establecida por el 
artículo 84 de la misma ley. 

22. Apropiar una parcela de terreno, de 58,80 metros 
cuadrados, -a una -fincá sita en la calle Baja de la Iglesia, de 
Aravaca, propiedad de don F.rancisco Pérez Lence, valo~ 
rada en 13.714,51 pesetas, previa inscripción de la parcela"á 
favor del Municipio e ingreso de su -importe por el intere­
sado en los fondos del presupuesto de Urbanismo. 

23. Apropiar una parcela, de 10,62 metros cuadrados, 
a la finca número 11 de la calle del Ventorrillo, propiedad 
de don Daniel López Frechilla, valorada en 18.577,56 p'e­
setas, previa inscripción de la parcela a favor del Municipio 
e ingreso de su importe por el interesado en los fondos del 
presupuesto de Urbanismo. 

24. Apropiar una parcela, de 55,08 metros cuadrados, 
a la finca sita en la calle de Santa Feliciana, con vuelta a la 
de la Banana, propiedad de don José Bayón, valoradª, en 
12.846,86 pesetas, previa insér'ipción de la parcela a favor 
del Municipio e ingreso de su importe por el rnteresádo: el-1 
los fondos del presupuesto de Urbanismo. '. 

25. Apropiar una parcela, de 21;09 metros cuadrados, 
a la finca sita en la calle de los Pinos Ba ia, con vuelta a la 
ele la Lade'ra, 11, propiedad de don Lucas Matías Suárez 
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Fernández, valorada en 10.826,12 pesetas, previa inscripción 
de la parcela a favor del Municipio e ingreso de su importe 
por el interesado en los fondos del presupuesto de Urba­
nismo. 

26. Apropiar una parcela, de 28,08 metros cuadrados, 
a la finca número 12 de la calle de la Ribera de Curtidores, 
propiedad de la Venerable Orden Tercera de San Francis­
co, valorada en 81.867,24 pesetas, previa inscripción de la 
parcela a favor del Municipio e ingreso de su importe por 
los interesados en los fondo del presupuesto de Urbanismo. 

27. Aprobar la cuenta justificada que rinde el Arqui­
tecto Director de Urbanismo de la cantidad de 250.000 pe­
setas, que le fueron libradas, en 3 de diciembre último, con 
cargo a la partida 13 del presupuesto especial de Urbanis­
mo, para atender al pago de los gastos ocasionados para el 
desarrollo de los planes del presupuesto de Urbanismo. 

LICENCIAS DE OBRAS 

28 a 75. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe 
de los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se in­
dican, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A don Agustín Almodóvar Guirado, para construir una 
casa con semi sótano en la calle de Arturo Soria, 290. 

A don Benito González Pérez, para ampliar una planta 
octava en la finca número 1 duplicado de la calle de Alejan­
dro González. 

A Hernanz, Obras y Construcciones, para construir una 
casa con nave en la calle de Antonio Viéent, SI. 

A don Pedro Carranza Martín, para construir una casa 
en la calle de Alcolea, 10. 

A don Baldomero Falcón, para ampliar unas plantas en 
la finca número 280 de la calle de Arturo Soria. 

A don Cesáreo Miguel Eced, para construir una casa en 
la calle de Antonio Moreno, 4. 

A doña Catalina Valcárcel Sánchez, para construir un 
gallinero en la carretera de Ajalvir, kilómetro 9. 

A don Francisco Castro Taboada, para ampliar una nave 
de planta baja en la finca número 26 de la calle de los 
Alhelíes. 

A don Santiago Castillo, para ampliar unas plantas ele 
la finca número 8 de la calle ele Asunción Caste1!. 

A don Constantino Fernánelez García, para obras de 
demolición de la finca número 21 de la calle de Alejandro 
Morán. 

A don Leanelro Nogales Martín, para ampliar una nave 
en la finca número 31 de la calle de Benjamín. 

A Compañía Ibero Americana, para construir una casa 
ele varias plantas con sótano y ático en la calle del Barquillo. 
número 17, con vuelta a la de Augusto Figueroa. 

. A doña Dolores Albarrán Vega, para construir una casa 
en la calle del Cardenal Mendoza, 78. 

A don José Rubio Fernández, para construir dos casas 
en la calle de Carlos Martín Alvarez, 11 (casas 7 ' y 8). 

A don Francisco ' Alvaréz Conesa, para elevar e10s plan­
tas en la finca número 15 de la calle de Cachetos. 

A don León Loranca Cabellos, para ampliar una planta 
en la finca número 11 ele la calle del Conde de Vistahermosa. 

A don Bautista Andrés Martínez, para construir una 
nave interior en la calle ele Carlos Aurio1es, 14. 

A don Víctor Laso, para construir una nave y sobre ésta 
cuatro plantas en la calle del Caudillo ele España, 36. 
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A Inmobiliaria San Antonio de la Florida (S. A.), para 
construir una casa ele varias plantas y semi sótano en la ca­
rretera de La Coruña, kilómetro 3. 

A don Vicente Martín Sánchez, para construir una nave 
en la calle del Cantueso, 34. 

A don Juan Carrillo Garda, para construir una vivien­
da en la calle Dos, sin número (Barajas). 

A don Rafael Mínguez Gómez y otros, para construir ' 
una casa en la calle de Enrique Simonís, 20. 

A don José Fernández Benito, para construir una planta 
de sótano en la calle de Antonio Calvo. 

A don Angel Lázaro Jiménez, para ampliar un segundo 
ático en la finca número 23 de la calle de Francisco Nava­
cerrada. 

A don Anastasio Sanjuán Sanfrutos, para construir una 
casa en la calle de Francisco Iglesias, 51. 

A Barreiros Diesel (S. A.), para construir una nave in­
dustrial en la carretera de Getafe, kilómetro 7. 

A don José Elvira García, para construir una casa con 
plantas de sótano y tres más en la calle del Heliotropo, 3. 

A don Justiniano García Fraguas, para construir una 
casa en la calle de Hermenegildo Bielsa, 1. 

A don Lucas Tamayo Alonso, para ampliar una planta 
primera en la finca número 12 de la calle de Juan Pascual. 

A don Nicolás Jiménez García, para elevar una planta 
segunda en la finca número 62 de la calle de Marina Vega. 

A Cervezas Santander (S. A.), para construir dos casas 
de varias plantas. en el paseo del Molino, sin número y nú­
mero 4, respectivamente. 

A don Andrés Palomino Martín, para ampliar una nave 
interior en la finca número 41 de la calle de Nicolás Sánchez. 

A don Luis SorIí Sanjuán, para construir una casa con 
plantas de sótano, siete más y dos áticos en la calle de N úñez 
de Balboa, 47. 

A don Aniceto LIorente Sánchez, para construir una 
casa de plantas de sótano, baja, cuatro más, ático y una nave 
en la calle de la Oca, 39. 

A don Antonio Guzmán Fo1guera, para construir un edi­
ficio industrial de plantas de sótano y tres más en la calle 
Posterior Oriental, 30. 

A doña Concepción Moreno Tomé, para demoler una 
cubierta, ampliación parcial de la planta baja y ampliación 
total de las plantas primera y segunda de la finca número 20 
de la: calle de Pando. 

A don Eulogio Ortiz Julián, para construir una casa en 
la calle de Pilares, sin número (Barajas). 

A Isola (S. A.), para construir un edificio de varias plan­
tas, semisótano y ático en la calle de los Pajaritos, sin nú­
mero. 

A don Hilario Romero Fuentes, para construir una casa 
con plantas ele sótano y baja en la calle del Santo Angel, con 
vuelta a la ele Arturo Soria. 

A don José López, para obras ele reforma y ampliación 
en la finca número 17 de la calle ele Sánchez Balderas. 

A Talleres Carcer. para construir un edificio industrial 
en la calle ele Julián Camarilla. 

A don Manuel Bueno García, para construir una casa 
con plantas de sótano y siete más en la calle de Sandoval, 
número 2.0. 

A e10n Gregorio Miguel Ruiz, para demoler la finca nú­
mero 3 de la calle ele Salvador Martínez (Vallecas). 

A e10n Eugenio León; para ampliar un pabellón interior 
en la calle Treinta y Dos (Corralejos). . - ' 

A c10n Julián Gárda Rojo;para obra'sde c1emoli'ción en 
lá talle de Zamora, COIi vuelta a hi ' ele San Raimunch ' 

A Inmobiliaria Urbis (S. A.), para construir treinta y 
cÍlko casas en el S'ector del Puente de Praga (manzanas 1. 
II Y III). 

76. Conceder licencia a don Laureano Polo Yarandi, 
visto el informe emitido por el Arquitecto municipal de la 
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Zona y por la Intervención, así como por ajustarse a lo dis­
puesto en las Ordenanzas municipales, según e! informe de 
los Servicios Técnicos, para construir una casa en la calle 
Particular, como acogida a los beneficios que otorga el ré­
gimen de excepción de la base 47 de la Ordenanza de exac­
ciones reguladora, y a reserva de que se dé cumplimiento 
a cuanto estipula la base 48 de dicha Ordenanza. 

77. Conceder a don Félix Sevillano Simón prórroga 
para la licencia de obras de derribo de la finca número 14 
de la calle del General Sanjurjo; debiendo comenzar dichas 
obras antes de! día 6 del próximo mes de junio. 

78. Conceder a doña Florencia Delfa Anega una últi­
ma prórroga de la licencia para construir una casa de nueva 
planta en la calle de Ramón Calabuig, 27, y demolición total 
de la planta baja actual, siempre que dichas obras den co­
mienzo antes de! día 24 de mayo próximo. 

79. Conceder licencia a doña Vicenta Salces Ranz para 
construir una nave interior en planta baja en la finca nú­
mero 34 de la calle del Marqués de Argüeso, visto el informe 
emitido por e! Arquitecto Director de Edificaciones Priva­
das, en e! que dice que el proyecto cumple las disposiciones 
de la Ordenanza 12-B, que es de aplicación al sector del 
emplazamiento de la finca, y atendido a que no es una nueva 
urbanización en donde fuera de inexcusable observancia la 
existencia de patios de manzana. 

80. Conceder licencia a don Severiano Bias Dorado 
para construir una casa en la calle de Perpetua Díaz, 28, 
visto el informe emitido por e! Arquitecto Director de Edi­
ficaciones Privadas, según el cual la Ordenanza 12-B, que 
corresponde aplicar al proyecto de que se trata, permite una 
superficie máxima construída de una doble crujía de doce 
metros, siempre que existan tres metros de distancia al tes­
tero, a cuyas condiciones se ajusta e! proyecto de referencia. 

81. Conceder licencia a don Lucas Mata Sánchez para 
construir una casa en la calle del Mochuelo, 6, teniendo en 
cuenta las mismas razones que se exponen en el anterior 
acuerdo. 

Gobierno interior y Personal 

82. Jubilar a doña María Miranda Bosque en el cargo 
de Ayudante de cocina de Residencias escolares, por ex­
ceder de la edad reglamentaria y haber cumplido veinte 
años de servicios prestados a la Corporación el día 8 de 
diciembre último, y asignarle un jornal pasivo, según acuer­
do plenario de 9 de mayo de 1947, de 31,07 pesetas diarias, 
equivalentes al 50 por 100 de las 62,14 pesetas (45,25 pe­
setas de jornal, 3,39 pesetas, importe de tres anualidades 
del cuatrienio en curso de vencimiento, y 13,50 pesetas como 
media alimenticia) que le sirven de regulador ; que por 
aplicación de! decreto de 30 de noviembre de 1956 se in­
crementa en un 30 por 100, o sea en 9,32 pesetas, resultando 
un jornal pasivo total de 40,39 pesetas diarias, que puede 
tener aplicación a la partida correspondiente de! capítulo III 
del vigente presupuesto. 

83. Jubilar a don Marcelino Gómez López en el cargo 
de Oficial de primera cerrajero de Talleres Generales, por 
cumplir la edad reglamentaria el día 13 de febrero próximo 
y contar con suficientes años de servicios a tales efectos 
(veinte años, tres meses y catorce días), y asignarle una pen­
sión de retiro, según acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, 
de 31,81 pesetas diarias, equivalentes al 50 por 100 de las 
63,62 pesetas que le sirven de regulador; que por aplicación 
del decreto de 30 de noviembre de 1956 se incrementa en 
un 30 por 100, o sea en 9,54 pesetas, resultando un jornal 
pasivo total de 41,35 pesetas diarias, que puede tener apli­
cación a la partida correspondiente del capítulo III del 
vigente presupuesto. 

84. Rectificar el acuerdo de Ja ComÍsión Municipal 
Permanente, de 27 de- noviembre del pasado año,' por el 
que fué jubilado el Guardia de Policía Municipal don J<'ul-
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gencio Martín Aparicio, en el sentido de acumularle el 
tiempo de un año, once meses y dieciséis días de servicios 
militares, correspondiéndole un haber pasivo de 18.725,94 
pesetas, equivalentes al 75 por 100 de las 24.967,92 pesetas 
que le sirven de regulador; que por aplicación del decreto 
de 30 de noviembre de 1956 se incrementa en un 15 por 100, 
o sea en 2.808,88 pesetas, resultando un nuevo haber pasivo 
total de 21.534,82 pesetas anuales, que puede tener aplica­
ción a la partida correspondiente del capítulo III del vigente 
presupuesto. 

85. Reconocer y abonar a doña Dominga Gómez Her­
nando, viuda de don Eloy Olmeda de la Cruz, operario de 
Talleres Generales, jubilado, en aplicación de! acuerdo ple­
nario de 30 de mayo de 1958, y de conformidad con la liqui­
dación practicada por la Sección de Gobierno interior y Per­
sonal, la pensión vitalicia mensual de 166,66 pesetas desde 
el 9 de marzo de 1952 al 31 de diciembre de 1956, e!evada 
al total mensual de 300 pesetas con efectos desde e! 1 de 
enero de 1957, siguiendo en su percibo mientras perma­
nezca en estado de viudez, y con aplicación a los créditos 
consignados en el capítulo III del vigente presupuesto. 

86. Conceder, conforme a lo determinado en el apar­
tado 4.° del artículo 83 de! vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local, en concordancia con el Real 
decreto-ley de 16 de diciembre de 1929, al Guarda urbano 
y rural don Angel Reales García un anticipo reintegrable 
de dos mensualidades, importando la cantidad de 2.083,33 
pesetas, que deberá ser reintegrado en catorce mensualida­
des, debiendo previamente suscribir un compromiso ~n el 
cual se obligue a ello, y que ha de efectuar su Habilitado al 
tiempo de abonarle sus jornales, pudiendo tener aplicación 
el referido gasto al crédito consignado en la partida 694 del 
vigente presupuesto, y el reintegro al capítulo VII, artícu­
lo 1.0, concepto 150, del mismo presupuesto. 

87. Abonar a doña Carmen Salido López, como viuda 
del que fué operario jubilado don Hipólito Sánchez Navas, 
en concepto de pa'rte proporcional de la mensualidad extra­
ordinaria de Navidad del pasado año, la cantidad de 264,60 
pesetas, que pueden tener aplicación a la partida 531 del 
vigente presupuesto. 

88. Abonar a doña Eustasia Zamorano Pablo, en con­
cepto de viuda del que fué Conductor de Talleres Generales, 
jubilado, don Ramón Barrio Barrio, por sí y conjuntamente 
con su hija mayor de edad, las siguientes cantidades: por la 
pensión de noviembre del pasado año, 1.401,55 pesetas; por 
la parte proporcional de la paga de Navidad, 1.211,76 pese­
tas, y por la ayuda familiar del mismo mes, 240 pesetas; 
cantidades que podrán ser abonadas a las interesadas con 
cargo a las partidas 530, 531 y 532, respectivamente, todas 
ellas del vigente presupuesto. 

89. Abonar a doña Benita Moreno Esteban, como viu­
da del que fué operario de! Servicio de Cementerios don 
Vicente Algovia Peña, por sí y conjutamente con sus ocho 
hijos mayores de edad, las siguientes cantidades: por los 
jornales líquidos del mes de octubre del pasado año, 2.329,58 
pesetas; por el plus de carestía de vida del mismo mes, 
156,52 pesetas; por la ayuda familiar del indicado mes, 
240 pesetas, y por la parte proporcional de la mensualidad 
extraordinaria de Navidad, 1.559,40 pesetas; cantidades que 
podrán ser abonadas a los interesados con cargo a las par­
tidas 147, la primera y cuarta cifras; a la 146, la segunda, 
y a la 144, la tercera, todas ellas del vigente presupuesto. 

90. Abonar a doña María del Rosario Muga Castre­
sana, como hija del que fué jubilado don ZacarÍas Muga 
Ruiz, por sí y conjuntamente con su hermana María las 
siguientes cantidades: por la pensión de mayo del pa~ado 
año; n4,24 pesetas, y por la parte proporcional ele la paga 
de Jubo, 591,23 pesetas; cantidades que podrán ser abo­
nadas ,a la interesada- con cargo a las partidas 530 y 531, 
respectivamente; del vigente presupuesto. 
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91. Abonar a doña María Ibáñez García, como madre 
del que fué Oficial primero Matarife del Matadero Muni­
cipal don Antonio Parreño Ibáñez, las siguientes cantida­
des: por los jornales del mes de noviembre del pasado 
año, a razón de 76 pesetas diarias, 2.280 pesetas; por el 
plus de carestía de vida del mismo mes, a razón de 5,85 
pesetas diarias, 175,50 pesetas; por el plus familiar del 
illdicado mes, tres puntos, a 48 pesetas, 144 pesetas, y por 
la parte proporcional de la mensualidad extraordinaria de 
Kavidad, 1.586,10 pesetas; cantidades que podrán ser abo­
nadas a la interesada con cargo a las partidas 193, 192, 
191 Y 187, respectivamente, todas ellas del vigente presu­
puesto. 

92. Abonar a don Juan Ataz Sánchez, operario del 
Servicio de Limpiezas, que causó baja a petición propia 
el día 26 de junio del pasado año, no habiendo trabajado 
en la segunda quincena de dicho mes ningún día, las siguien­
tes cantidades: por el plus de carestía de vida de quince 
días de junio, 76,50 pesetas, y por la parte proporcional de 
la paga extraordinaria del 18 de julio (reintegrada según 
carta de pago número 17.195, de 28 de septiembre de 1959), 
935,77 pesetas; cantidades que podrán ser abonadas al inte­
resado con cargo a las partidas 180 y 174, respectivamente, 
del vigente presupuesto. 

93. Abonar a doña Lucia Valtierra Vidales, como viuda 
del Encargado de Sección del Servicio de Limpiezas don 
Juan del Molino Uceda, en concepto de diferencias de jor­
nal,inicial desde el 18 de junio de 1956 (fecha del nOI11-
bramiento como interino) al 27 de diciembre de 1957, en 
que fué nombrado en propiedad, por sí y conjuntamente 
con su hijo menor de edad, las siguientes cantidades: por 
las diferencias de jornales (quinientos cincuenta y ocho días, 
a 5,35 pesetas), 2.985,30 pesetas; por las diferencias del 
plus de carestía de vida, 447,79 pesetas, y por las diferen­
cias de pagas extraordinarias (cuatro y media), 722,34 pe­
setas; cantidades que podrán ser abonadas a la interesada 
con cargo al crédito consignado en la partida 202 del vigente 
presupuesto. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

94. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 13 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Sección de Hacienda, las instrucciones o normas a seguir 
para la práctica de las notificaciones que curse el Negociado 
Central de Multas, conforme a las que a continuación se 
expresan, teniendo en cuenta que el extraordinario número 
de ellas que ha de despachar dicho Negociado, derivadas en 
su mayor parte de las infracciones de circulación y tráfico, 
y cumplimentadas hasta ahora por los mismos Agentes de 
Policía Municipal afectos al correspondiente Servicio obli­
ga a una espeéial regulación del p~ocedimiento para' reali­
zar aquellas notificaciones, siguiendo principios en los que 
se conjugen, simultáneamente, la economía, la eficacia y la 
celeridad, para lo cual parece indispensable contar con lá co­
laboración de aquellos Agentes de- Policía Municipal de los 
distritos, diversificados entre los distintos sectores que se 
integran en cada uno de ellos, y teniendo en cuenta, además, 
lo previsto en la disposición final segunda de las aprobadas 
por el Ayuntamiento Pleno en 30 de diciembre último: 

Primera. Las notificaciones dimanantes del Negociado 
Central de Multas de la Sección de Hacienda se realizarán 
por los Agentes de la Policía o Guardia Municipal de los 
distritos,· distribuí dos en los diversos sectores a que corres­
pondan los domicilios de los interesados a quienes se di~ 
rijan. 

Segunda. Como compensación al mayor trabajo que se 
les encomienda, y para estímulo de la eficacia y rapidez en la 
práctica de tales notificaciones, se .acreditará y hará efectivo 
a dichos Agentes un pl1,ls o prima de notificación, equiva-

7D 

BOLETIJ\' DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

lente a 0,50 pesetas por cada una de las que practiquen con 
las formalidades debidas, sin que proceda abono alguno 
cuando se realicen defectuosamente. 

Las referidas primas o pluses tendrán el carácter de 
gastos del Servicio de Multas, y serán acreditadas a cada 
Agente a través de la Secretaría de la Tenencia de Alcaldía 
en donde presten servicio y por n1edio del Negociado Cen­
tral de Multas, que, trimestralmente, elevará a aprobación 
de la Junta Distribuidora de Multas las correspondientes 
nóminas. 

Tercera. Para el debido curso de las notificaciones de 
que se trata deberán recogerse éstas diariamente en el N e­
gociado Central de Multas por los Ordenanzas de las res­
pectivas Tenencias de Alcaldía encargados de retirar del 
Registro General la correspondencia o documentos a ellas 
dirigidos, debiendo también hacer entrega en el mismo N e­
gociado de los duplicados de las notificaciones que ya hu­
bieren sido cumplimentadas. 

En ambos casos, el Jefe del Negociado Central de Mul­
tas y los Secretarios de las Tenencias de Alcaldía habrán 
de comprobar, con toda exactitud, el número y cargo de 
las notificaciones y duplicados que cursen, para lo cual han 
de acompañar siempre el correspondiente Índice o relación, 
debiendo figurar los nombres de los Agentes y el número de 
notificaciones cumplimentadas por cada uno, cuando se haga 
devolución de sus duplicados; y 

Cuarta. Los Secretarios de las Tenencias de Alcaldía 
vigilarán y exigirán el correcto cumplimiento de las forma­
lidades legales establecidas para la práctica de notificaciones, 
orientando e instruyendo a los Agentes que las realicen sobre 
el modo de efectuar las diligencias de su reverso cuando los 
interesados no se encuentren en el domicilio, o cuando éstos 
o los dependientes con quienes se entendiere la diligencia 
no quieran o no sepan firmar. 

95. Quedar enterada de una carta del Presidente de la 
República francesa, General Charles De Gaulle, expresando 
su agradecimiento por el sentimiento de pesar de la Cor­
poración Municipal con motivo del reciente fallecimiento de 
su hermano. 

96. Quedar enterada con satisfacción de una carta del 
segundo Jefe e Intendente de la Casa Civil de Su Excelencia 
el Jefe del Estado, fecha 8 del corriente, e.,'Cpresando su 
agradecimiento por la eficaz ayuda y colaboración prestada 
por el Ayuntamiento con motivo de la reciente visita del 
Presidente de los Estados Unidos, General Eisenhower, así 
como por el perfecto servicio de aparcamiento en la plaza 
de la Armería con ocasión de la comida de gala en honor de 
dicha ilustre personalidad política. 

97. Se dió cuenta de una comunicación del ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda de la Provincia, fecha 7 del 
corriente, por la que se resuelve lo siguiente, visto que 
contra el presupuesto general ordinario del corriente año, 
aprobado por el Ayuntamiento Pleno en 5 de diciembre 
último, por una cifra de ingresos de 1.543.744.329,66 pesetas 
y de gastos de 1.543.519.214,43 pesetas, con un superávit 
inicial de 225.115,23 pesetas, no se ha presentado reclama­
ción alguna, conforme documentalmente se acredita en el 
expediente de su tramitación: 

Primero. Autorizar en principio la ejecución del expre­
sado presupuesto, en la forma solicitada. 

Segundo. Que la anterior autorización ha de entender­
se sin perjuicio de 10 que proceda y se acuerde por dicha 
Delegación de Hacienda, respecto a las diferentes partidas 
de ingresos y de gastos que forman el indicado presupuesto 
y de las resoluciones que recaigan en los distintos recursos 
que contra las Ordenanzas de exacciones se han formulado 
o puedan producirse, pendientes de su presentación, a tenor 
de los artículos 686 y 723 del decreto de 24 de junio de 1955. 

Tercero. Que las modificaciones que sea preciso intro­
ducir . en el .presupuesto o en las Ordenanzas a causa d~ 
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reparos que puedan formulars.e por dicha Delegación de 
Hacienda o como consecuenCia de recursos presentados, 
han de ll~varse a efecto con las formalidades previstas en 
las disposiciones legales sobre la materia, de tal ma~era que 
no resulte déficit inicial alguno, y una vez esto realIzado, se 
remitan a la antedicha Delegación de Hacienda, a los efectos 
procedentes, el presupuesto y~ .en su caso, las Ordenanzas 
en la forma que queden defimtIvamente redactados; y 

Cuarto. Que cuando el Ayuntamiento haya terminado 
la confección de la relación de sus funcionarios y obreros, 
que comprenda todos gastos de pe.rson~lf conforme .a~ artícu­
lo 187 b) del reglamento de FunCIOnarIos, sea rt~mltlda para 
su anexión al presupuesto presentado. 

Y se acordó quedar enterada, con satisfacción, de la pre­
cedente comunicación; consignar en acta el agradecimiento 
de la Corporación al ilustrísimo señor Delegado de Hacienda 
de la Provincia por la forma y rapidez con que ha sido 
aprobado el presupuesto de referencia, y trasladar al mismo 
dicha expresión de agradecimiento. 

Deportes y Festejos 

98. Aprobar las bases que a continuación se expresan, 
anunciadoras del concurso de carteles de las. fiestas a celebrar 
en el próximo mes de mayo en honor de San Isidro, Patrón 
de la Villa: 

Primera. Se convoca concurso de carteles entre artistas 
españoles para la confección del que ha d.e ser anunciador 
de ·las fiestas que celebre el Ayuntamiento de Madrid con 
motivo de las festividades del Patrón de la Villa, San Isidro 
Labrador; quedando a la iniciativa del concursante el motivo 
del mismo, pero que habrá de ser adecuado a las fiestas que 
dan origen a este concurso. 

Segunda. El tamaño del cartel será el de 0,65 por 0,95, 
con cinco tintas planas como máximo, sin empleo de aeró­
grafo, y con el pie forzado de que en dicho cartel figu­
ren el escudo de Madrid y la leyenda "Fiestas de San 
Isidro - MADRID -1960". 

Tercera. El plazo para la presentación de carteles ter­
minará el sábado 13 de febrero, a las trece horas, siendo 
rechazado los que se presenten con posterioridad. 

Cuarta. Los carteles habrán de ser presentados, firma­
dos por su autor, en la Sección de Deportes y Festejos de 
la Secretaría, en días y horas hábiles. 

Quinta. Se establecen tres premios, que serán indivi­
sibles; el primero, de 10.000 pesetas; el segundo, de 6.000 
pesetas, y el tercero, de 3.000 pesetas. 

Sexta. Se constituye una Comisión de admisión de 
carteles que se presenten, y que estará formada por el ilus­
trísimo señor Presidente de la Comisión de Deportes y Fes­
tejos y dos Vocales de la Comisión, nombrados por el mis­
mo, y un representante de la Unión de Dibujantes. 

Séptima. El Ayuntamiento, en ningún caso, podrá de­
clarar desierto el concurso. 

Octava. El Jurado calificador será presidido por el ex­
celentísimo señor Alcalde Presidente, y como Vocales los 
señores Concejales que integran la Comisión de Deportes 
y Festejos y un representante de la Unión de Dibujantes. 

Novena. El concurso quedará resuelto dentro del tér­
mino del quinto día de finalizado el plazo de admisión. 

Décima. Los originales premiados pasarán a ser pro­
piedad del Ayuntamiento de Madrid; y 

Undécima. Se concede un plazo de un mes a los con­
cursantes para retirar los trabajos presentados, transcurrido 
el cual se procederá a su destrucción. 

* * * 
99. Consignar en acta, a propuesta del Teniente de 

Alcalde Delegado de Abastos, señor Campos Pareja, la feli­
citación del Ayuntamiento al nuevo Jefe del Mercado Central 
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de Frutas y Verduras, don Francisco Utrilla, por su ejem­
plar comportamiento al frente del expresado cargo desde 
que se posesionó de él, y trasladar al mismo dicha felici­
tación. 

Se levantó la sesión a la una y treinta y cinco minutos 
de la tarde. 

·AI·ccildía Pre.idenc ia 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Manuel Fresno Laguna, para frutería y cacharre­
ría en la avenida de San Diego, 3. 

Don Joaquín Alba Alvarez, para taberna en la calle del 
Pico Cejo, 41. 

Don Emilio Fresnillo Antonio, para lechería, como cam­
bio de nombre, en la calle del Barco, 21. 

Don Gabriel Gómez Alonso, para pescadería en la calle 
de Calvo Sotelo, 26. 

Don Ignacio Jiménez Jiménez, para taberna en la calle 
ele la Milagrosa, 4. 

Doña Milagros García Vegas, para mercería, como cam-
bio de nombre, en la calle de Jaime Vera, 11. . 

Don Fernando Rueda Sánchez, para colegio en la calle 
de Jesús del Gran Poder, 20. 

Don Joaquín Ferrer Vila, para depósito cerrado de en­
vases en la calle de Candelaria Mora, 4. 

Don Santiago Pérez Casas, para casquería, como reno­
vación, en la calle de Juan José Martínez, 8. 

Autocares Juliá (S. A.), para oficinas en la avenida de 
J osé Antonio, 68. 

Don José Solana Alvarez, para peluquería de señoras 
en la calle de los Pinceles, 5. 

Don Juan López Sanz, para frutería y huevería en la 
calle de la Virgen de la Fuencisla, 13. 

Don Manuel Parrádo Grande, para taberna en la calle 
de la Peña de la Atalaya, 88. 

Don José Císcar Millet, para frutería en la calle de la 
Virgen de Nuria, 7. 

Don Desiderio Alcubilla Sanz, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Santa Ursula, 9. 

Don Antonio Martínez Suárez, para restaurante econó­
mico en la calle de Antonio Grilo, 12. 

Don Germán García Maricalva, para taller de herrero 
en la calle de Antonio Ulloa, 1. 

Don Leandro Crespo Gutiérrez, para chamarilería en la 
calle de la Cordillera de Cuera. 

Don Salvador Ramón Rodríguez, para venta de aparatos 
y taller de instalaciones eléctricas en la calle de Calatrava, 
número 19. 

Herederos de Ramón Camarero Gracia, para panadería 
en la carretera de Francia, kilómetro 9. 

Don Gregorio Martín Redondo, para academia, como 
cambio de nomhre, en la calle de Florencio Llorente; 31. 

Doña Carmen del Río Acero, para peluquería de seño­
ras en la calle de Laín Calvo, 12. 

Dalda (S. L.), para venta de aparatos eléctricos en la 
avenida del General Perón, 52. 

Lucansa (S. A.), para oficinas y domicilio social en la 
calle de Fuencarral, 29. 

Don Basilio García Yuste, para repostería y venta de 
fiambres en el paseo de Extremadura, 115. 
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Don juan josé García Aguilera, para agencia de reventa 
de localidades de espectáculos en la plaza de Santo Do­
mingo, sin número. 

Don Antonio Martínez García, para panadería en la calle 
Real de Arganda, 25. 

Don Hermenegildo Azagra, para venta de bisutería, 
quincalla, objetos de regalo y confecciones en la calle de 
Serrano, 29. 

Don Federico Martín Ferrero, para frutería en la calle 
de Vital Aza, 47. 

Don Aurelio Matía Martínez, para mercería y camisería 
en la avenida de la Peña Prieta, 11. 

Doña María Saiz González, para taller de creaciones 
artísticas para regalos en la calle de la Reina, 15. 

Mildred Frey, Milmer España, para depósito cerrado 
de taller de confecciones en la calle de Pedro de Valdivia, 
número 38. 

Don Fructuoso Azofra Mendoza, para venta de relojes 
y taller de reparaciones en la calle de Pérez Domínguez, 2. 

Alianza Editorial (S. A.), para domicilio social y venta 
de libros nuevos en la calle de las Mártires Concepcionistas, 
número 11. 

Don Benito Nuño Mate, para venta de frutos secos en 
el paseo de Muñoz Grandes, 1. 

Don Aquilino Rubio Herrero, para venta ele comestibles 
en la calle ele la Renelición de Breela, 3. 

Doña Solita y doña Elvira elel Llano, para obrador ele 
moelista con géneros en la calle de Recoletos, 13. 

Herrero y Compañía (S. L.), para venta ele muebles 
en la segunela manzana ele Capuchinos, tienda izquierela. 

Don Santiago Muñiz Domínguez, para taberna, como 
cambio de nombre, en la plaza ele Santo Domingo, 12. 

Don Pedro Bernal Alonso, para frutería en la ronela 
de Segovia. 

Fortunio (S. A.), para domicilio social en la calle ele 
San Agustín, 9. 

Don Severino Pedro Gayo Bueno, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle ele la Torrecilla del Leal, 15. 

Don Fausto Lorenzo González, para tienda de cambio 
de novelas en la calle de josé María de Castro, 3. 

Doña Alejandra Sánchez Yustas, para frutería en la calle 
de Sambara, 140. 

, Doña Guillerma Cuéllar Machón, para venta de comes­
tibles en la calle de Méndez Alvaro, 63. 

Don Emilio Parra ele la Fuente, para mercería en la 
calle del Mar Caspio, 10. 

Don Raimunelo Horcajuelo Luján, para freiduría de pa­
tatas en la calle del Mochuelo, 5. 

Sistemas Gráficos (S. A), para oficinas en la calle ele 
O'Donnell, 8. 

Doña Juliana Arribas Sanz, para mercería en la calle de 
Nicolás Usera, 82. 

Doña Beatriz Solana Morales, para peluquería ele seño­
ras en la calle de Méjico, 20. 

Don Francisco Rivera Mejía, pa:ra ferretería en la calle 
de Marcelo Usera, 143. 

Don José María Pacheco García, para venta de frutos 
secos en la calle de los Montes Malditos, 30. 

Don C1audio Sedano ele la Mata, para mercería, como 
cambio ele nombre, en la calle ele Mantuano, 4. 

Don Fructuoso Martínez Suárez, para taberna, como 
cambio ele nombre, en la Plaza Mayor de Villaverde, 2. 

Don Saturio Fuentes Guerra, para oficinas en la calle 
del Piamonte, 16. 

Doña Gloria Aranda Laguna, para venta de quincalla y 
bisutería en el paseo del Praelo, 14. 

Don Julián Maldonado Torres, para tienda de ultraina­
rinos en la calle de la Peña de la Atalaya, 86. _ . ' . 

Don Andrés Crespo Uribarri, para oficinas en -la Puerta 
del Sol, 5. 
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American Export Lines Agencies, para oficinas de con­
signatario de buques, como cambio de nombre, en la calle 
del Marqués de Casa Riera, 4. 

Doña Patrocinio Simón Vidales, para casa ele huéspedes 
en la calle del Prado, 10. 

Doña Merceeles Rivera Azpiroz, para venta de muebles 
y lámparas en la calle elel Prado, 29. 

Don Faustino Matesanz Sanz, para tienda de comesti­
bles en el Mercado ele San Fernando, cajón números 51 y 52. 

Don Nemesio Gil Navares, para chamarilería en la calle 
de María Guerrero, 13. 

Doña Eloína Velasco Velasco, para pescadería en el 
Mercado del Pacífico, cajón número 26. 

Don Francisco Martín Garay, para pescadería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de Santa María ele la 
Cabeza, cajón números 15 y 16. 

Don Luciano Recio Herradón, para frutería en la calle 
del Serranillo, 46. 

Don Mariano Miguel Pérez, para venta de comestibles, 
como cambio de nombre, en la calle de Perpetua Díaz, 25. 

Don Juan Díez Canseco Martín, para mantequería y 
venta de fiambres en la calle ele Magallanes, 24. 

Don jacinto Sánchez Barrado, para peluquería de seño­
ras en la calle de Nicolás Usera, 97. 

Doña Natividad Bernaldo Quirós, para venta de comes­
tibles en la calle de la Quinta del Pilar, 12. 

Don Pablo Herranz Martín, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de Marcelo Usera, 116. 

Don Esteban Ramos Cerraela, para venta de comestibles 
en la calle de María Guerrero, 25. 

Don Nicolás ·Chocano Moraleela, para taller de cerrajero 
en la calle de Eduardo Minguito, sin número. 

Don José Maldonado Semper, para academia en la calle 
de Esparteros, 11. 

Don Fernando Fernández Cecilia, para venta de calzado 
fino en la glorieta ele Embajadores, 3. 

Don Felipe García Ramírez, para taller de ebanista, 
sillero y tapicero en la calle ele Embajadores, 208. _ 

Don Luciano Roelríguez Lucas, para oficina de coloca­
ción ele sirvientas en la calle ele Esparteros, 11. 

Don Moisés Gutiérrez Mateo, para oficinas en la calle 
de Esparteros, 11. 

Casimiro Postigo (S. L.), para agencia ele transportes 
en la calle de las Delicias, 6. 

Sturn (S. A.), para venta ele instrumentos ele física y 
óptica en la calle ele Fernanfior, 8. 

Doña Aurea García Abael, para venta de colchones no 
metálicos en la calle ele Francos Rodríguez, 62. 

Don Apolonio Serrano Casas, para peluquería de caba­
lleros en la calle ele Fornillos, 38. 

Don Julián Jiménez Jiménez, para tienda ele ultrama­
rinos en la calle de Gregorio Ortiz, 5. 

Cetil (S. A.), para oficinas en la calle del General Ma­
roto, 1. 

Don Marcial Carrasco García, para peluquería ele caba­
lleros en la calle ele Isabelita Usera, 5. 

Don Doroteo Pérez Pérez, para papelería por mayor 
en la aveniela de José Antonio, 55. 

Don Isidro Domínguez Quintana, para ferretería en la 
calle ele José del Pino, 70. 

Don Nicolás ]iménez Fernández, para mercería y per­
fumería en la calle de los Limoneros, 24. 

Doña Josefa López Fraile, para casquería en el Mercado 
de Usera, cajón número 14. 

Doña Josefa Rubio Martínez, para casquería en el Mer­
caclo ele Usera, cajón número 14. 

Don Raúl García Canosa, para casquería en el Mercado 
ele Usera, . cajón número 3. '. ...: 

. Don Ani¿eto Peña Fernández; para: pescadería :eIL el 
Mercado de Usera, cajón ntímero 9. 
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Don Eladio DÍaz Rernando, para droguería, perfumería 
y venta de artículos de limpieza en la calle de Palos de 
Moguer, 30. 

Don Dionisio Rodríguez Morán, para pescadería en el 
Mercado de Usera, cajón número 11. 

Don Juan Acero Bueno, para casquería en el Mercado 
de Usera, cajón número 15. 

Don Francisco González Gavilán, para casquería en el 
Mercado de Usera, cajón número 24. 

Don José Mayo Alonso, para pescadería en el Mercado 
de Usera, cajón número S. 

Don José Liébano Cañuelo, para pescadería en el Mer­
cado de Usera, cajón número 7. 

Don Camilo Mayo Alonso, para pescadería en el Mer­
cado de Usera, cajón número 2.4. 

Don José Benito Cuadrado, para venta de aves, huevos 
y caza en el Mercado de Usera, cajón número 26. 

Don Elino Mendaria Puente, para pescadería en el Mer­
cado de Usera, cajón número 16. 

Doña Luisa María Hurtado Mayorazgo, para mante­
quería en el Mercado de Usera, cajón número 3. 

Don Manuel López Rodríguez, para venta de artículos 
de limpieza en el Mercado de Usera, 'cajón número 15. 

Don Salvador Martínez Rozas, para venta de huevos, 
como cambio de nombre, en el Mercado de San Fernando. 
cajón número 54. 

Don José Luis Vicent L1orente, para taller de escayo­
lista en la calle de José Espeliús, 9. 

Don Lino Fraganillo Castellano, para venta de material 
eléctrico en la calle de Baltasar Bachero, 49. 

Pedro Castro y Compañía, para venta de pan y bollos 
en la avenida del Generalísimo, 45. 

Don Angel Andrés Ibáñez, para taller de reparaciones 
de motocicletas en la calle de Jaén, 12. 

Don Angel Alfonso Biosca, para almacén auxiliar de 
agencia de transportes en la calle de Canarias, 8. 

Don José Luis López-Cano, para oficina de contratista 
en el paseo de las Delicias, 36. 

Don Telesforo Martín Poveda, para venta de calzado 
ordinario en el paseo de las Delicias, 89. 

Don Miguel Bellido Martín, para marroquinería en la 
calle de Carlos Arniches, 3. 

Luso Española de Porcelanas (S. A.), para oficinas y 
domicilio social en el paseo de Calvo Sotelo, 27. 

Don Javier González Quijano, para oficinas en la calle 
de Calvo Sotelo, 13. 

Doña Fuencisla Rernández Antona, para academia de 
corte y confección en el paseo de Extremadura, 116. 

Transportes Grupo (S. L.), para domicilio social en la 
calle de Manuel Aleixandre, 12. 

Construcciones Metálicas y Carrozados (S. A.), para 
depósito cerrado en la calle del Oráculo, 102. 

Doña Paula López de la Rosa, para salón de billares 
en la· calle de la Paradisea, 4. -

Don Manuel Seises Meco, para pescadería, como ca:m~. 
bio de nombre, en el Mercado de Santa María de la Cabeza, 
cajón número 76. 

Doña Carmen Crespo Doval, para peluquería de señoras 
en el paseo de la Florida, 49. 

Don Víctor Espinosa Espinosa, para tienda. de ultrama­
rinos .en el Mercado del Pacífico, cajón número SS. 

Don Emilio Calvo Gómez, para pescadería en . el Mer­
cado de Usera, cajón número 23. 

Don Emilio Calvo Gómez, para pescadería en el Mer­
cado de Usera.; cajon ' número 12. 

Don Antonio González Fernández, para casquería en el 
Mercado del Generalísimo, cajóh número 44. 

Don Aurelio Castro Pérez, para mantequerÍa y venta de 
fiambres en el -Mercado de Guzmán el Bueno, cajón nú­
mero 3. 
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Doña María Jordá Muñoz, para venta de aves, huevos 
y caza en el Mercado de Usera, cajón número 13. 

Don Carlos Rernández Esteban, para venta de aves, 
huevos y caza en el Mercado de Usera, cajón número 10. 

Don Restituto Núñez Carazo, para venta de aves, huevos 
y caza en el Mercado de Usera, cajón número 6. 

Don Manuel Rabadán Alonso, para pescadería en el 
Mercado de Usera, cajón número 2. 

Don Alfredo García Sanz, para venta de aves, huevos 
y caza en el Mercado de Usera, cajón número 22. 

Doña Felisa de la Morena García, para pescadería en 
el Mercado de Usera, cajón número 21. 

Don Antonio Fuertes Moro, para pescadería en el Mer­
cado de Usera, cajón número 27. 

Don David Martín Garay, para pescadería en el Mer­
cado de Usera, cajón número 1. 

Don Francisco Serrano Cubillo, para casquería en el 
Mercado de Usera, cajón número 19. 

Don José Enríquez Rodríguez, para fábrica de barqui­
llos en la calle de Isabel González, 16. 

Construcciones Aldanondo (S. A.), para domicilio social 
y oficinas de contratista en la calle de Galileo, 92. 

Don Manuel Sevillano Sanz, para restaurante económi­
co en fa carretera de. Colmenar Viejo, kilómetro 12. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLIcíA URBANA 

Don Isidro García García, para venta de sidras por ma­
yor y hielo en la calle de R ermosilla, 72. 

Don José María Corrochano Benítez, para taller de re­
paración de motocicletas en la calle de Rilarión Eslava, 58. 

Laboratorio Loyos (S. L.), para laboratorio, como cam­
bio de nombre, en la calle de López de Hoyos, 10. 

Don Mariano Arroyo Sánchez, para taller de tintorería 
en la calle de Milagros de Silva, 48. 

Doña Teodora Martínez Moreno, para cacharrería en 
la calle de Julia Arregui, 21. 

Don Julio Menéndez Rey, para instalar un electromotor 
en la calle de Teruel, 23. 

Don Esteban Valencia Pérez, para taller de pirotecnia 
en la calle de Juan Montero, 36. 

Don Casto Martín Peral, para carnicería y salchichería 
en la calle de Jesús· del Gran Poder, 22. 

Don Nicolás Crespo Lorenzo, para taller de ajuste en 
la calle de Lazaga, 3. 

Don Victorino Segovia Blanco, para carbonería, como 
cambio de nombre, en la plaza de Sisenando, 6. 

Don Marceliano Sacristán González, para café bar, como 
cambio de nombre, en la plaza de la Serpentina, 1. 

Don Jesús López Argiz, para taller mecánico en la calle 
de Olite, 48. 

Don José Ovilo del Valle, para carpintería mecánica 
efi la calle de Calvo Asensio, 10. 

Don José Carrera Esteban, para taller de tallista de 
piedras preciosas en la calle de Donoso Cortés, 86. 

Don' Rufino García Blanco y don Francisco Salazar 
Martínez, para imprenta en la calle de Francisco Iglesias, 3. 

Don Juan B. Navarro, para fábrica de serrar mármol 
en la calle F, sin número. 

Don Benedicto Cano Larosa, para taller mecánico en 
la calle de Algete, S. 

Don Manuel Gallego González, para taller de herrero 
cerrajero en la calle de Juan Tornero, 40 . 

. Don Gregorio 'Ruiz Cárdenas, para garaje y taller de 
reparaciones en la calle de Jaime el Conquistador, 20: 

Don Crisañtó Justo Sánchez, para taller de zapatero en 
la calle de la Inmaculada Concepción, 4. 

Provincial Eléctrica (S. A.), para instalar un transfor­
mador en la carretel'a de Extremadura, kilómetro 5,200. 
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Laboratorios Farmacológicos Meseguer (S. L.), para la­
boratorio químicofarmacéutico, como cambio de nombre, en 
la calle de Lérida, 30 y 32. 

Laboratorios Parisis (S. A.), para laboratorio farma­
céutico en la calle de Juan de Juanes, 8. 

Don Angel Ortega Encinas, para garaje en la calle de 
José Sánchez Pescador, 5. 

Don Federico García Rodríguez, para taller de rectifi­
cación de cilindros en la ca1le de Lepanto, 6. 

Doña Rosa Rodríguez Antonio, para tienda de ropave­
jero en el camino de Valdezarza, 5. 

DENEGACIONES 

Don Dionisio Nieto Jiménez, para frutería y venta de 
frutos secos en la calle de Palomeras Altas, 102. 

Don José Morán Martínez, para taller de relojero C0111-

posturero en la calle de Ramírez Tomé, 23. 
Don Juan Cobo Lechuga, para compraventa de retales 

en la calle de Velilla, 69. 
Don Eladio Miguel Carpintero, para taller de pintura 

al duco en la calle de Vallehermoso, 3. 
Doña Modesta Poderoso Fernández, 'para pescadería en 

la calle de las Palomeras, 48 (Carabanchel Bajo). 
Don Manuel Ríos Martínez, para taberna en el camino 

eJe Valderribas, 110. 
Don Tiburcio Moreno Gómez, para abacería en la calle 

eJel Acceso 4.0
, número 7. 

Doña María Alvarez Martínez, para panaeJería en la 
calle del Cabo de Creus, 3. 

Don Hipólito Fernández Romero, para abacería en la 
calle del Acceso 2.0, número 31. 

Don Francisco Quirós Robles, para cacharrería en la 
calle eJe Justa Puertas, 32. 

Don Francisco Díaz Canor, para abacería en la ca1le 
de Fresneda, 1. 

Don Santiago Aldea Sánchez, para cacharrería en la 
calle de los Tres Amigos, 48. 

Hispano Mexicana Films (S. A.), para oficina de distri­
bución, producción y exportación de películas en la ca1le 
de San Bernardo, 17. 

Don Luis Díaz Losada, para taberna en la calle de Ma­
nuel Laguna, 8. 

Don Elías López Garrido, para frutería en la calle de 
la Sierra del Brezo, 6. 

Don Ricardo Reyes Fernández, para carpintería mecá­
nica en el paseo de Santa María de la Cabeza, 67. 

Don Tomás Esteras N avalpotro, para imprenta en la 
calle eJe Lozano, 15. 

DESESTIMACIÓN DE RECURSO 

Doña Juana Hurtado Hurtado, para venta de huevos 
en la calle de Béjar, 21. 

Madrid, 18 de enero de 1960.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FIXAT y ESCRIVÁ DE ROMA~Í, ConeJe de MayaleJe. 
l,n,'I.'I,lhl.,'I,ll,II,'I.II,II,II,II.II,II,'I,'I,I,.11,I1,'I,II,ft,II,II,II,II,'I,".II,I.,I"II,II,I1,II.I',.1,.I.It.'I"I,",",'loll"I."",.,loa 

Secretaría General 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Félix Camacho 
Ramos proyecta establecer una carbonería en la casa número I de la 
calle Proyectada (Vallecas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de enero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Martín 
Martos proyecta establecer un garaje en la casa número 16 de la 
calle de Quintana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de enero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN.o\NDEZ-VILLA. 

" ,~ * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Her­
nández-Mora Marín proyecta establecer un garaje en la casa nú­
mero 35 de la calle de Sánchez Barcáiztegui. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de ia fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen cOllveniente. 

Madrid, 14 de enero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Taxímetro Ga­
llardo (S. L.) proyecta ampliar su taller de ajuste sito en la casa 
número 6 de la calle de Víctor Pradera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de enero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

.* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel López 
Pedrero proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 3 
del camino de Valderribas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de enero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eusebio Calde­
villa García proyecta establecer una ebanistería mecánica en la casa 
número 50 de la calle de Nicolás Sánchez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de enero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEz-VrLLA. 

* * *' 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Martín 
Alvarez proyecta establecer una chatarrería en la casa número 19 
de la calle de Dolores Barranco. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de enero de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

1,. * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Pérez 
Simón proyecta establecer una carpintería mecánica en la casa nú­
mero 17 del camino alto de San Isidro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de enero de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Alonso 
Novo proyecta establecer una tienda de compraventa de botellas usa­
das en la casa número 21 de la calle de Santa María. 

Las personas que se consideren perjudicadas por lUcha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de enero de 1960.-El Secretario general, JUAN Josí, 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Almacenes Conrado 
Martín (S. A.) proyectan instalar un grupo electrógeno en la casa 
número 16 de la calle Mayor. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de enero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. . 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Esteban Mín­
guez Blanco proyecta ampliar su taller de reparación de automóviles 
situado en la casa número 28 de la calle de Juan Pantoja. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de enero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Faustina 
Bustamante Bermejo proyecta establecer una chatarrería en la casa 
número 12 de la calle de Julia Arregui. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. . 

Madrid, 18 de enero de 1960.-El Secretario general, JUAN JOst; 
FEnNÁNDEz-VILL~. 

* * :!;. 

E n cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Compañía Coca­
Cola de España (S. A.) proyecta establecer una fábrica de concen­
trado para la bebida Coca-Cola en la casa número 41 de la calle de 
Julián Camarillo. 

18 de enero de 1960 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de enero de 1960.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*" :;: *' 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solare, e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 61 de la carretera 
de Aragón, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a 
efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOI.ETÍN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 14 de enero de 1960.-EI Secretario general. J UAN JosÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 7 de la calle de 
María Juana, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a 
efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares. 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en e l término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente. o bien en los ocho días 
sigtlientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 16 de enero de 1960.-EI Secretario general, JUA:-I JosÉ 
FEnNANDEZ-VILLA. 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletíl~ Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación 
de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, la exce­
lentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada el día 
15 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca 
número 11 de la calle de Santa Ana. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento. a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 18 de enero de 1960.-EI Secretario general, Jt.:AN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VIq.A. 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletíl' Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación 
de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, la exce­
lentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada el día 
15 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca 
número 24 del paseo de Santa María de la Cabeza. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 18 de enero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN..\NDEZ-VILLA. 

75 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
.J 

1, ; 

~~ TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES ~~" ~ 

Relativos a subastas y , concursos, línea. 
, I ' . 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

' .. pública, línea. 

Re.l'éltivos a instalación ,de motores, ascen-

' .. " I: .. sores, montacargas y otros análogos, 
J' "" t 

,,'" apertura de establecimientos insalu-

bres, peligrosos e incómodos, y demás ' 

. ,. que se publiquen por disposición de la 

• :J. , ••. Alcaldía . Presidencia a los fines de 

PESETAS 

7,50 ' '. 

',,! J . 

,i 1" .. ! 

1. 
¡' 

.Yo", : 

1, .;' 

f •• '. 

,. il . " 
.¡ 

1 IJ . 

:: ; ¡ . 
J • t; ; 1 ;::;, , ' 

'. "l' .¡ 

: .... , I'a 'licencia solicitada, línea I I , 2,50',:.":' 
, -. 

I .. 
, .(! I 

I l :1," 

: •• 1\ 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, ' , 
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de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realice·n.·': 
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